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ESTADO  No. 037,  LEY 1437 DE 2011 
Autos dictados por esta Corporación y que se notifican por anotación en el presente estado a las partes 

Que no lo han sido personalmente: 
 

 RADICACION CLASE DE 

PROCESO  

DEMANDNATE    DEMANDADO  DESCRIPCIÓN DE LA ACTUACIÓN  FECHA 

AUTO 

TIPO DE 

AUTO   

folios MAGISTRADO 

PONENTE  

20-001-33-33-001-2020-00029-02 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

MYRIAM GARCÍA ARÉVALO NACIÓN -MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 247 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, POR REUNIR LOS 

REQUISITOS LEGALES SE ADMITE EL 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 

Y SUSTENTADO POR LA ENTIDAD 

DEMANDADA CONTRA LA SENTENCIA DE 

FECHA 7 DE SEPTIEMBRE DE 2021, 

PROFERIDA POR EL JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR, EN 

CONSECUENCIA, NOTIFÍQUESE 

PERSONALMENTE ESTE AUTO AL SEÑOR 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ANTE 

ESTE DESPACHO, Y POR ESTADO A LAS 

OTRAS PARTES. 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL  Dr. CARLOS MARIO 

ARANGO HOYOS  

20-001-33-33-002-2018-00262-02 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

JOSÉ FERMÍN DAZA RIVERO DEPARTAMENTO DEL CESAR CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 247 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, POR REUNIR LOS 

REQUISITOS LEGALES SE ADMITE EL 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 

Y SUSTENTADO POR LA ENTIDAD 

DEMANDADA CONTRA LA SENTENCIA DE 

FECHA 2 DE NOVIEMBRE DE 2021, 

PROFERIDA POR EL JUZGADO SEGUNDO 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dr. CARLOS MARIO 

ARANGO HOYOS  

mailto:sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR, EN 

CONSECUENCIA, NOTIFÍQUESE 

PERSONALMENTE ESTE AUTO AL SEÑOR 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ANTE 

ESTE DESPACHO, Y POR ESTADO A LAS 

OTRAS PARTES. 

20-001-33-33-002-2018-00353-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

REPARACIÓN DIRECTA GUSTAVO ROMERO LÁZARO Y 

OTROS 

NACIÓN -RAMA JUDICIAL Y 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 247 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, POR REUNIR LOS 

REQUISITOS LEGALES SE ADMITE EL 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 

Y SUSTENTADO POR LAS ENTIDADES 

DEMANDADAS RAMA JUDICIAL Y 

FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 

CONTRA LA SENTENCIA DE FECHA 2 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, PROFERIDA POR 

EL JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR, EN 

CONSECUENCIA, NOTIFÍQUESE 

PERSONALMENTE ESTE AUTO AL SEÑOR 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ANTE 

ESTE DESPACHO, Y POR ESTADO A LAS 

OTRAS PARTES. 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dr. CARLOS MARIO 

ARANGO HOYOS  

20-001-33-33-002-2020-00159-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

MIREYA BAYONA ARENAS NACIÓN -MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 

OTRO 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 247 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, POR REUNIR LOS 

REQUISITOS LEGALES SE ADMITE EL 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 

Y SUSTENTADO POR LA PARTE 

DEMANDANTE CONTRA LA SENTENCIA 

DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2021, 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dr. CARLOS MARIO 

ARANGO HOYOS  

mailto:sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROFERIDA POR EL JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR, EN 

CONSECUENCIA, NOTIFÍQUESE 

PERSONALMENTE ESTE AUTO AL SEÑOR 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ANTE 

ESTE DESPACHO, Y POR ESTADO A LAS 

OTRAS PARTES. 

20-001-33-33-002-2020-00168-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

ELVIRA DAZA VARGAS NACIÓN -MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 

OTRO 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 247 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, POR REUNIR LOS 

REQUISITOS LEGALES SE ADMITE EL 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 

Y SUSTENTADO POR LA PARTE 

DEMANDANTE CONTRA LA SENTENCIA 

DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2021, 

PROFERIDA POR EL JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR, EN 

CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE 

PERSONALMENTE ESTE AUTO AL SEÑOR 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ANTE 

ESTE DESPACHO, Y POR ESTADO A LAS 

OTRAS PARTES. 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dr. CARLOS MARIO 

ARANGO HOYOS  

20-001-33-33-002-2021-00014-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

CESAR GEOVANNY CHACÓN 

GÓMEZ 

NACIÓN -MINISTERIO DE 

DEFENSA -EJÉRCITO NACIONAL 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 247 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, POR REUNIR LOS 

REQUISITOS LEGALES SE ADMITE EL 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 

Y SUSTENTADO POR LA PARTE 

DEMANDANTE CONTRA LA SENTENCIA 

DE FECHA 2 DE NOVIEMBRE DE 2021, 

PROFERIDA POR EL JUZGADO SEGUNDO 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dr. CARLOS MARIO 

ARANGO HOYOS  

mailto:sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR, EN 

CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE 

PERSONALMENTE ESTE AUTO AL SEÑOR 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ANTE 

ESTE DESPACHO, Y POR ESTADO A LAS 

OTRAS PARTES. 

20-001-23-33-003-2018-00256-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES 

HERNÁN SOTO QUIÑONES REFERENTE A LA SOLICITUD DE 

IMPULSO PROCESAL FORMULADA POR 

LA APODERADA DE LA PARTE ACTORA 

EN EL NUMERAL 19 DE LAS 

ACTUACIONES DIGITALIZADAS EN 

ONEDRIVE, INFÓRMESE A LA 

MENCIONADA APODERADA QUE EL 

PROCESO DE LA REFERENCIA SE 

ENCUENTRA AL DESPACHO PARA 

DICTAR SENTENCIA DE PRIMERA 

INSTANCIA DESDE EL 26 DE ENERO DE 

2022, Y EN LA ACTUALIDAD ESTÁN POR 

FALLARSE EN ESA INSTANCIA LOS 

PROCESOS QUE INGRESARON AL 

DESPACHO EN EL MES DE DICIEMBRE 

DE 2019, EN CONSECUENCIA,  REGRESE 

EL PROCESO AL DESPACHO PARA QUE 

VUELVA A LA POSICIÓN EN QUE SE 

ENCONTRABA PARA SENTENCIA DE 

PRIMERA INSTANCIA. 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dr. CARLOS MARIO 

ARANGO HOYOS  

20-001-33-33-003-2019-00045-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

ELECTRICARIBE S.A. E.S.P. SUPERINTENDENCIA DE 

SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 247 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, POR REUNIR LOS 

REQUISITOS LEGALES SE ADMITE EL 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 

Y SUSTENTADO POR LA PARTE 

DEMANDANTE CONTRA LA SENTENCIA 

DE FECHA 29 DE JUNIO DE 2021, 

PROFERIDA POR EL JUZGADO TERCERO 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dr. CARLOS MARIO 

ARANGO HOYOS  

mailto:sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR, EN 

CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE 

PERSONALMENTE ESTE AUTO AL SEÑOR 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ANTE 

ESTE DESPACHO, Y POR ESTADO A LAS 

OTRAS PARTES. 

20-001-33-33-004-2019-00137-01 CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES 

WINKA S.A.S. FUENTE DE VIDA MUNICIPIO DE VALLEDUPAR RESOLVIÓ REVOCAR EL AUTO APELADO 

DE FECHA 3 DE FEBRERO DE 2020, 

PROFERIDO POR EL JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR, MEDIANTE EL 

CUAL RECHAZÓ LA DEMANDA POR 

CADUCIDAD.  DEVOLVER EL EXPEDIENTE 

AL JUZGADO DE ORIGEN, PARA LO DE 

SU CARGO. 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dr. CARLOS MARIO 

ARANGO HOYOS  

20-001-33-33-005-2020-00147-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

SILVER DE JESÚS LÓPEZ 

LÓPEZ 

NACIÓN -MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 

DEPARTAMENTO DEL CESAR 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 247 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, POR REUNIR LOS 

REQUISITOS LEGALES SE ADMITE EL 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 

Y SUSTENTADO POR LA PARTE 

DEMANDANTE CONTRA LA SENTENCIA 

DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2021, 

PROFERIDA POR EL JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR, EN 

CONSECUENCIA, NOTIFÍQUESE 

PERSONALMENTE ESTE AUTO AL SEÑOR 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ANTE 

ESTE DESPACHO, Y POR ESTADO A LAS 

OTRAS PARTES. 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dr. CARLOS MARIO 

ARANGO HOYOS 

20-001-33-33-005-2020-00177-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

ÉLIDA ESTHER ARAÚJO 

CURVELO 

NACIÓN -MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 247 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dr. CARLOS MARIO 

ARANGO HOYOS  

mailto:sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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MUNICIPIO DE VALLEDUPAR MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, POR REUNIR LOS 

REQUISITOS LEGALES SE ADMITE EL 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 

Y SUSTENTADO POR LA PARTE 

DEMANDANTE CONTRA LA SENTENCIA 

DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2021, 

PROFERIDA POR EL JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR, EN 

CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE 

PERSONALMENTE ESTE AUTO AL SEÑOR 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ANTE 

ESTE DESPACHO, Y POR ESTADO A LAS 

OTRAS PARTES. 

20-001-33-33-005-2020-00202-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

SANDRA PATRICIA RIVERA 

MEJÍA 

NACIÓN -MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 247 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, POR REUNIR LOS 

REQUISITOS LEGALES SE ADMITE EL 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 

Y SUSTENTADO POR LA PARTE 

DEMANDANTE CONTRA LA SENTENCIA 

DE FECHA 26 DE NOVIEMBRE DE 2021, 

PROFERIDA POR EL JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR, EN 

CONSECUENCIA,   NOTIFÍQUESE 

PERSONALMENTE ESTE AUTO AL SEÑOR 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ANTE 

ESTE DESPACHO, Y POR ESTADO A LAS 

OTRAS PARTES. 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dr. CARLOS MARIO 

ARANGO HOYOS  

20-001-33-33-005-2020-00209-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

MARTHA CECILIA GARCÍA NACIÓN -MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 

DEPARTAMENTO DEL CESAR 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 247 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dr. CARLOS MARIO 

ARANGO HOYOS  

mailto:sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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LEY 2080 DE 2021, POR REUNIR LOS 

REQUISITOS LEGALES SE ADMITE EL 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 

Y SUSTENTADO POR LA PARTE 

DEMANDANTE CONTRA LA SENTENCIA 

DE FECHA 3 DE DICIEMBRE DE 2021, 

PROFERIDA POR EL JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR, EN 

CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE 

PERSONALMENTE ESTE AUTO AL SEÑOR 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ANTE 

ESTE DESPACHO, Y POR ESTADO A LAS 

OTRAS PARTES. 

20-001-33-33-005-2020-00211-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

MERCY EMERITH PALOMINO 

ACENDRA 

NACIÓN -MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 

DEPARTAMENTO DEL CESAR 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 247 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, POR REUNIR LOS 

REQUISITOS LEGALES SE ADMITE EL 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 

Y SUSTENTADO POR LA PARTE 

DEMANDANTE CONTRA LA SENTENCIA 

DE FECHA 2 DE NOVIEMBRE DE 2021, 

PROFERIDA POR EL JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR, EN 

CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE 

PERSONALMENTE ESTE AUTO AL SEÑOR 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ANTE 

ESTE DESPACHO, Y POR ESTADO A LAS 

OTRAS PARTES. 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dr. CARLOS MARIO 

ARANGO HOYOS  

20-001-33-33-005-2020-00236-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

BLEIDYS DE JESÚS ROBINSON 

BERMÚDEZ 

NACIÓN -MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 247 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, POR REUNIR LOS 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dr. CARLOS MARIO 

ARANGO HOYOS  

mailto:sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REQUISITOS LEGALES SE ADMITE EL 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 

Y SUSTENTADO POR LA PARTE 

DEMANDANTE CONTRA LA SENTENCIA 

DE FECHA 12 DE NOVIEMBRE DE 2021, 

PROFERIDA POR EL JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR, EN 

CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE 

PERSONALMENTE ESTE AUTO AL SEÑOR 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ANTE 

ESTE DESPACHO, Y POR ESTADO A LAS 

OTRAS PARTES. 

20-001-33-33-005-2020-00241-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

NINFA ROSA SÁNCHEZ 

OCHOA 

NACIÓN -MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 247 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, POR REUNIR LOS 

REQUISITOS LEGALES SE ADMITE EL 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 

Y SUSTENTADO POR LA PARTE 

DEMANDANTE CONTRA LA SENTENCIA 

DE FECHA 3 DE DICIEMBRE DE 2021, 

PROFERIDA POR EL JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR, EN 

CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE 

PERSONALMENTE ESTE AUTO AL SEÑOR 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ANTE 

ESTE DESPACHO, Y POR ESTADO A LAS 

OTRAS PARTES. 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dr. CARLOS MARIO 

ARANGO HOYOS  

20-001-33-33-005-2020-00243-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

YOLEIDA BEATRIZ MINDIOLA 

FRAGOZO 

NACIÓN -MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 247 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, POR REUNIR LOS 

REQUISITOS LEGALES SE ADMITE EL 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dr. CARLOS MARIO 

ARANGO HOYOS  

mailto:sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 

Y SUSTENTADO POR LA PARTE 

DEMANDANTE CONTRA LA SENTENCIA 

DE FECHA 3 DE DICIEMBRE DE 2021, 

PROFERIDA POR EL JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR, EN 

CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE 

PERSONALMENTE ESTE AUTO AL SEÑOR 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ANTE 

ESTE DESPACHO, Y POR ESTADO A LAS 

OTRAS PARTES. 

20-001-33-33-005-2020-00261-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

MAGOLA CONTRERAS 

FORERO 

NACIÓN -MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 

DEPARTAMENTO DEL CESAR 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 247 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, POR REUNIR LOS 

REQUISITOS LEGALES SE ADMITE EL 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 

Y SUSTENTADO POR LA PARTE 

DEMANDANTE CONTRA LA SENTENCIA 

DE FECHA 3 DE DICIEMBRE DE 2021, 

PROFERIDA POR EL JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR, EN 

CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE 

PERSONALMENTE ESTE AUTO AL SEÑOR 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ANTE 

ESTE DESPACHO, Y POR ESTADO A LAS 

OTRAS PARTES. 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dr. CARLOS MARIO 

ARANGO HOYOS  

20-001-33-33-005-2020-00268-01 

EXPEDIENTE DIGITAL 

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

LAUREANO ALBERTO DURÁN 

RODRÍGUEZ 

NACIÓN -MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 

DEPARTAMENTO DEL CESAR 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 247 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, POR REUNIR LOS 

REQUISITOS LEGALES SE ADMITE EL 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dr. CARLOS MARIO 

ARANGO HOYOS  

mailto:sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Y SUSTENTADO POR LA PARTE 

DEMANDANTE CONTRA LA SENTENCIA 

DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2021, 

PROFERIDA POR EL JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR, EN 

CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE 

PERSONALMENTE ESTE AUTO AL SEÑOR 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ANTE 

ESTE DESPACHO, Y POR ESTADO A LAS 

OTRAS PARTES. 

20-001-33-33-005-2021-00017-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

HAYDÉ PAEZ DUARTE NACIÓN -MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO Y 

DEPARTAMENTO DEL CESAR 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 247 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, POR REUNIR LOS 

REQUISITOS LEGALES SE ADMITE EL 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 

Y SUSTENTADO POR LA PARTE 

DEMANDANTE CONTRA LA SENTENCIA 

DE FECHA 21 DE ENERO DE 2022, 

PROFERIDA POR EL JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR, EN 

CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE 

PERSONALMENTE ESTE AUTO AL SEÑOR 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ANTE 

ESTE DESPACHO, Y POR ESTADO A LAS 

OTRAS PARTES. 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dr. CARLOS MARIO 

ARANGO HOYOS 

20-001-33-33-006-2019-00323-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

LUZ ENITH MENESES PÉREZ NACIÓN -MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 247 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, POR REUNIR LOS 

REQUISITOS LEGALES SE ADMITE EL 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 

Y SUSTENTADO POR LA PARTE 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dr. CARLOS MARIO 

ARANGO HOYOS  

mailto:sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 

SECRETARÍA 
 

Calle 14 con 14 esquina, Palacio de Justicia – Piso 8 
E- mails: sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar – Cesar 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

 

DEMANDANTE CONTRA LA SENTENCIA 

DE FECHA 26 DE MARZO DE 2021, 

PROFERIDA POR EL JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR, EN 

CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE 

PERSONALMENTE ESTE AUTO AL SEÑOR 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ANTE 

ESTE DESPACHO, Y POR ESTADO A LAS 

OTRAS PARTES. 

20-001-33-33-008-2020-00184-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

VIERIS IBETH GUERRERO 

QUINTERO 

NACIÓN -MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 247 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, POR REUNIR LOS 

REQUISITOS LEGALES SE ADMITE EL 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 

Y SUSTENTADO POR LA PARTE 

DEMANDANTE CONTRA LA SENTENCIA 

DE FECHA 3 DE DICIEMBRE DE 2021, 

PROFERIDA POR EL JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR, EN 

CONSECUENCIA,   NOTIFÍQUESE 

PERSONALMENTE ESTE AUTO AL SEÑOR 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ANTE 

ESTE DESPACHO, Y POR ESTADO A LAS 

OTRAS PARTES. 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dr. CARLOS MARIO 

ARANGO HOYOS  

20-001-33-33-008-2020-00197-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

JOSÉ GUILLERMO GAMEZ 

HINOJOSA 

NACIÓN -MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 247 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, POR REUNIR LOS 

REQUISITOS LEGALES SE ADMITE EL 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 

Y SUSTENTADO POR LA PARTE 

DEMANDANTE CONTRA LA SENTENCIA 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dr. CARLOS MARIO 

ARANGO HOYOS  

mailto:sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DE FECHA 3 DE DICIEMBRE DE 2021, 

PROFERIDA POR EL JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR, EN 

CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE 

PERSONALMENTE ESTE AUTO AL SEÑOR 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ANTE 

ESTE DESPACHO, Y POR ESTADO A LAS 

OTRAS PARTES. 

20-001-33-33-008-2020-00200-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

ANA MERCEDES FERNÁNDEZ 

TORO 

NACIÓN -MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL -FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 247 

DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, POR REUNIR LOS 

REQUISITOS LEGALES SE ADMITE EL 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 

Y SUSTENTADO POR LA PARTE 

DEMANDANTE CONTRA LA SENTENCIA 

DE FECHA 3 DE DICIEMBRE DE 2021, 

PROFERIDA POR EL JUZGADO OCTAVO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR, EN 

CONSECUENCIA,  NOTIFÍQUESE 

PERSONALMENTE ESTE AUTO AL SEÑOR 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO ANTE 

ESTE DESPACHO, Y POR ESTADO A LAS 

OTRAS PARTES. 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dr. CARLOS MARIO 

ARANGO HOYOS  

20-001-23-39-001-2015-00440-00 REPARACIÓN DIRECTA  ÓSCAR PACHECO 

HERNÁNDEZ 

NACIÓN -RAMA  JUDICIAL -

DIRECCIÓN  EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL -C.S.J. 

SE RESUELVE SOLICITUD DE COPIAS 

FORMULADA POR LA PARTE ACTORA.  

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dr. CARLOS MARIO 

ARANGO HOYOS  

20-001-33-31-006-2007-00154-00 EJECUTIVO ARGIRO DE JESÚS VELEZ 

ACEVEDO Y OTROS 

NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 

RESUELTO POR EL H. CONSEJO DE 

ESTADO EN PROVIDENCIA DE FECHA 24 

DE ENERO DE 2022 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-23-39-000-2011-00138-00 EJECUTIVO GERMÁN HERNANDO DUARTE 

ZABALETA Y OTROS 

CAJA DE RETIRO DE LAS 

FUERZAS MILITARES (CREMIL) 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 

RESUELTO POR EL H. CONSEJO DE 

ESTADO EN PROVIDENCIA DE FECHA 27 

DE ENERO DE 2022 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

mailto:sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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20-001-33-33-004-2013-00158-02 

EXPEDIENTE DIGITAL  

REPARACIÓN DIRECTA ENAIRO ENRIQUE NEGRETE 

PATERNINA Y OTROS 

INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS 

(INVÍAS) – MAPFRE SEGUROS 

GENERALES DE COLOMBIA 

(LLAMADO EN GARANTÍA) 

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 

EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 

ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 

INTERPUESTO Y SUSTENTADO 

OPORTUNAMENTE POR LA APODERADA 

JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDANTE, 

CONTRA LA SENTENCIA DE FECHA 30 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, PROFERIDA POR 

EL JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR, EN CONSECUENCIA,  

NOTIFÍQUESE LA PRESENTE DECISIÓN 

PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE 

ESTE DESPACHO Y POR ESTADO A LAS 

DEMÁS PARTES. 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-33-003-2014-00350-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

AYDA MARÍA CASTILLA PINTO UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL DE GESTIÓN 

PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA 

PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP) 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 

RESUELTO POR EL H. CONSEJO DE 

ESTADO EN PROVIDENCIA DE FECHA 25 

DE NOVIEMBRE DE 2021 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-40-008-2016-00696-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

ENZO QUIROZ ESTRADA DEPARTAMENTO DEL CESAR CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 

EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, 

MODIFICADO POR EL ARTÍCULO 67 DE LA 

LEY 2080 DE 2021, SE ADMITE EL 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO 

Y SUSTENTADO OPORTUNAMENTE POR 

LA PARTE DEMANDANTE, CONTRA LA 

SENTENCIA DE FECHA 10 DE JUNIO DE 

2020, PROFERIDA POR EL JUZGADO 

OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR,  EN 

CONSECUENCIA, NOTIFÍQUESE LA 

PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE 

AL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

mailto:sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y 

POR ESTADO A LAS DEMÁS PARTES. 

20-001-33-33-001-2017-00114-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

REPARACIÓN DIRECTA YOJANA ALEJANDRA 

MARTÍNEZ MOLINA Y OTROS 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

DEFENSA – POLICÍA NACIONAL 

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 

EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 

ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 

INTERPUESTO Y SUSTENTADO 

OPORTUNAMENTE POR EL APODERADO 

JUDICIAL DE LA PARTE ACTORA, 

CONTRA LA SENTENCIA DE FECHA 10 DE 

DICIEMBRE DE 2021, PROFERIDA POR EL 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DE 

VALLEDUPAR,  EN CONSECUENCIA, 

NOTIFÍQUESE LA PRESENTE DECISIÓN 

PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE 

ESTE DESPACHO Y POR ESTADO A LAS 

DEMÁS PARTES. 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-23-39-003-2017-00513-00 REPARACIÓN DIRECTA DULFARI ANGARITA 

TARAZONA Y OTROS 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN Y OTROS 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 

RESUELTO POR EL H. CONSEJO DE 

ESTADO EN PROVIDENCIA DE FECHA 4 

DE FEBRERO DE 2022 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-33-005-2018-00126-02 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

VILSE KATIA ZULETA BLANCO NACIÓN – RAMA JUDICIAL – 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

MANIFIESTO QUE ME ENCUENTRO 

IMPEDIDA PARA CONOCER EL 

PRESENTE ASUNTO, DE CONFORMIDAD 

CON LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA 

PRESENTE DECISIÓN, EN 

CONSECUENCIA, POR INTERMEDIO DE 

LA SECRETARÍA DE ESTA 

CORPORACIÓN, REMÍTASE EL PROCESO 

AL DESPACHO DE LA DOCTORA MARÍA 

LUZ ÁLVAREZ ARAÚJO PARA LOS 

EFECTOS INDICADOS EN EL NUMERAL 3º 

DEL ARTÍCULO 131 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

mailto:sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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20-001-33-33-007-2018-00263-01 EJECUTIVO LUÍS ALEJANDRO MARTÍNEZ 

FLÓREZ 

FONDO DE VIVIENDA DE INTERÉS 

SOCIAL Y REFORMA URBANA DEL 

MUNICIPIO DE CHIRIGUANÁ 

(FONVICHIR) 

CORRER TRASLADO POR EL TÉRMINO 

DE TRES (3) DÍAS A LOS JUZGADOS 

QUINTO Y SÉPTIMO ADMINISTRATIVOS 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR, PARA QUE PRESENTEN 

SUS ALEGATOS. Y OTROS 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-33-008-2018-00270-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES 

(COLPENSIONES) 

HERNÁN JESÚS JOSÉ GONZÁLEZ 

BAUTE 

AUTO RESUELVE SOLICITUD DE 

IMPULSO PROCESAL. 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-33-005-2018-00449-02 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

MARTHA ARGOTE FUENTES NACIÓN – RAMA JUDICIAL – 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

MANIFIESTO QUE ME ENCUENTRO 

IMPEDIDA PARA CONOCER EL 

PRESENTE ASUNTO, DE CONFORMIDAD 

CON LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA 

PRESENTE DECISIÓN, EN 

CONSECUENCIA, POR INTERMEDIO DE 

LA SECRETARÍA DE ESTA 

CORPORACIÓN, REMÍTASE EL PROCESO 

AL DESPACHO DE LA DOCTORA MARÍA 

LUZ ÁLVAREZ ARAÚJO PARA LOS 

EFECTOS INDICADOS EN EL NUMERAL 3º 

DEL ARTÍCULO 131 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-23-33-004-2019-00013-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

DIGNO HACHITO CÓRDOBA NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 

RESUELTO POR EL H. CONSEJO DE 

ESTADO EN PROVIDENCIA DE FECHA 17 

DE FEBRERO DE 2022. 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-33-005-2019-00145-02 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

LEONOR IBETH SOCARRÁS 

GALINDO 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL - 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

MANIFIESTO QUE ME ENCUENTRO 

IMPEDIDA PARA CONOCER EL 

PRESENTE ASUNTO, DE CONFORMIDAD 

CON LAS RAZONES EXPUESTAS EN LA 

PRESENTE DECISIÓN, EN 

CONSECUENCIA, POR INTERMEDIO DE 

LA SECRETARÍA DE ESTA 

CORPORACIÓN, REMÍTASE EL PROCESO 

AL DESPACHO DE LA DOCTORA MARÍA 

LUZ ÁLVAREZ ARAÚJO PARA LOS 

EFECTOS INDICADOS EN EL NUMERAL 3º 

DEL ARTÍCULO 131 DEL CÓDIGO DE 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 
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PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

20-001-23-33-000-2019-00189-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES 

(COLPENSIONES) 

MARTHA LINERO DE PEDRAZA AUTO RESUELVE SOLICITUD DE 

IMPULSO PROCESAL. 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-23-33-000-2019-00211-00 ACCIÓN POPULAR CAMILO VENCE DE LUQUE EN 

SU CALIDAD DE 

PROCURADOR 8 JUDICIAL II 

AGRARIO Y AMBIENTAL DE 

VALLEDUPAR 

DEPARTAMENTO DEL CESAR, 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y 

CORPORACIÓN AUTÓNOMA DEL 

CESAR -CORPOCESAR. 

RESOLVIÓ DAR APERTURA AL 

PRESENTE INCIDENTE SANCIONATORIO 

EN CONTRA DEL SEÑOR MELLO CASTRO 

GONZÁLEZ, EN SU CALIDAD DE ALCALDE 

DEL MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, DE 

ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 44 DEL CÓDIGO GENERAL DEL 

PROCESO. Y OTROS 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-33-008-2019-00262-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

CELMIRA PATRICIA RÍOS 

PÉREZ 

MUNICIPIO DE CHIRIGUANÁ 

(CESAR) 

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 

EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 

ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 

INTERPUESTO Y SUSTENTADO 

OPORTUNAMENTE POR EL APODERADO 

JUDICIAL DE LA PARTE DEMANDADA, 

CONTRA LA SENTENCIA DE FECHA 1° DE 

FEBRERO DE 2022, PROFERIDA POR EL 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR,  EN 

CONSECUENCIA, NOTIFÍQUESE LA 

PRESENTE DECISIÓN PERSONALMENTE 

AL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

DELEGADO ANTE ESTE DESPACHO Y 

POR ESTADO A LAS DEMÁS PARTES. 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-23-33-000-2020-00036-00 

EXPEDIENTE DIGITAL  

ACCIÓN DE TUTELA REYES CAMILO TORRES 

KAMMERER 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA Y 

LA EMPRESA DE SERVICIOS 

PÚBLICOS DE VALLEDUPAR 

(EMDUPAR E.S.P. S.A.) 

SE ORDENÓ ARCHIVO DEL EXPEDIENTE. 

Y OTROS. 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-33-001-2020-00151-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

ALIX MARÍA MORA DONADO NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO 

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 

EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 
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ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 

INTERPUESTO Y SUSTENTADO 

OPORTUNAMENTE POR EL APODERADO 

JUDICIAL DE LA PARTE ACTORA, 

CONTRA LA SENTENCIA DE FECHA 23 DE 

NOVIEMBRE DE 2021, PROFERIDA POR 

EL JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO 

DE VALLEDUPAR, EN CONSECUENCIA, 

NOTIFÍQUESE LA PRESENTE DECISIÓN 

PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE 

ESTE DESPACHO Y POR ESTADO A LAS 

DEMÁS PARTES. 

20-001-33-33-008-2020-00214-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

ZEREIDA MUÑOZ PACHECO NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO 

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 

EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 

ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 

INTERPUESTO Y SUSTENTADO 

OPORTUNAMENTE POR EL APODERADO 

JUDICIAL DE LA PARTE ACTORA, 

CONTRA LA SENTENCIA DE FECHA 11 DE 

FEBRERO DE 2022, PROFERIDA POR EL 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR,  EN CONSECUENCIA, 

NOTIFÍQUESE LA PRESENTE DECISIÓN 

PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE 

ESTE DESPACHO Y POR ESTADO A LAS 

DEMÁS PARTES. 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-33-008-2020-00218-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

ROSA ANGÉLICA PEDROZA 

FLÓREZ 

NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN NACIONAL – FONDO 

DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO 

CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 

EL ARTÍCULO 247 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SE 

ADMITE EL RECURSO DE APELACIÓN 

INTERPUESTO Y SUSTENTADO 

OPORTUNAMENTE POR EL APODERADO 

JUDICIAL DE LA PARTE ACTORA, 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 
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CONTRA LA SENTENCIA DE FECHA 11 DE 

FEBRERO DE 2022, PROFERIDA POR EL 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO 

ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR,  EN CONSECUENCIA, 

NOTIFÍQUESE LA PRESENTE DECISIÓN 

PERSONALMENTE AL AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO DELEGADO ANTE 

ESTE DESPACHO Y POR ESTADO A LAS 

DEMÁS PARTES. 

20-001-23-33-000-2020-00357-00 

EXPEDIENTE DIGITAL  

 ACCIÓN DE TUTELA  NACIÓN – MINISTERIO DE 

AGRICULTURA Y 

DESARROLLO RURAL. 

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR. 

SE ORDENÓ ARCHIVO DEL EXPEDIENTE. 

Y OTROS. 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-23-33-000-2020-00393-00 

EXPEDIENTE DIGITAL  

ACCIÓN DE TUTELA. MIGUEL ÁNGEL ARAGÓN 

LANDINEZ. 

NACIÓN – PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA Y OTROS. 

SE ORDENÓ ARCHIVO DEL EXPEDIENTE. 

Y OTROS. 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-23-33-000-2020-00403-00 

EXPEDIENTE DIGITAL  

ACCIÓN DE TUTELA IDELVIS PÉREZ QUINTERO. NACIÓN - PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA – UNIDAD DE 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN A LAS 

VÍCTIMAS 

SE ORDENÓ ARCHIVO DEL EXPEDIENTE. 

Y OTROS. 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-23-33-000-2020-00416-00 

EXPEDIENTE DIGITAL  

ACCIÓN DE TUTELA ELOY OÑATE PACHECO. NACIÓN – PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA Y 

OTROS. 

SE ORDENÓ ARCHIVAR DEL 

EXPEDIENTE. Y OTROS. 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-23-33-000-2020-00432-00 

EXPEDIENTE DIGITAL  

ACCIÓN DE TUTELA MANUEL ANTONIO JIMÉNEZ 

OROZCO. 

NACIÓN – PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA DE COLOBIA Y 

OTROS. 

SE ORDENÓ ARCHIVAR DEL 

EXPEDIENTE. Y OTROS. 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-23-33-000-2020-00443-00 

EXPEDIENTE DIGITAL  

ACCIÓN DE TUTELA AROLDO JOSÉ GONZÁLEZ 

DAZA. 

NACIÓN – PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA Y 

OTROS. 

SE ORDENÓ ARCHIVAR DEL 

EXPEDIENTE. Y OTROS. 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-23-33-000-2020-00466-00 

EXPEDIENTE DIGITAL 

ACCIÓN DE TUTELA  LILIANA CONSUELO FERRARO 

AHUMADA 

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

SE ORDENÓ ARCHIVAR DEL 

EXPEDIENTE. Y OTROS. 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-23-33-000-2020-00477-00 

EXPEDIENTE DIGITAL  

ACCIÓN DE TUTELA YULIMA ESTER FRAGOZO 

VERGARA 

NACIÓN – PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – 

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA 

– PROCURADURÍA GENERAL DE 

LA NACION – SUPERINTENDECIA 

DE SERVICIOS PÚBLICOS 

DOMICILIARIOS – AFINIA 

SE ORDENÓ ARCHIVAR DEL 

EXPEDIENTE. Y OTROS. 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL    Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 
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CARIBEMAR DE LA COSTA. 

20-001-23-33-000-2020-00495-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

ROSALINA GONZÁLEZ DE 

SAAVEDRA 

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE 

LA POLICÍA NACIONAL (CASUR) 

RESOLVIÓ REQUERIR AL JUZGADO 

PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, 

PARA QUE REMITA CON DESTINO A ESTE 

PROCESO, COPIA DIGITAL DEL 

EXPEDIENTE RADICADO CON EL NO. 20-

001-33-33-001-2019- 00171-00, 

CORRESPONDIENTE AL MEDIO DE 

CONTROL DE NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

PROMOVIDO POR ELVIS BEATRIZ 

CASTILLA GARCÍA CONTRA LA CAJA DE 

SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICÍA 

NACIONAL (CASUR) Y ROSALINA 

GONZÁLEZ DE SAAVEDRA. Y OTROS.  

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-23-33-000-2020-00505-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

KELLY YOJANNA LARIOS 

RIVERA 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

ESPECIAL PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 

VÍCTIMAS 

AUTO ACLARATORIO  19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-23-33-000-2021-00015-00 

EXPEDIENTE DIGITAL  

ACCIÓN DE TUTELA  ROSA MARÍA CALDERÓN 

LÓPEZ 

NACIÓN – PRESIDENCIA DE LA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA – 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN – MINISTERIO DE MINAS 

Y ENERGÍA – SUPERSERVICIOS – 

AFINIA CARIBEMAR DE LA COSTA 

SE ORDENÓ ARCHIVAR DEL 

EXPEDIENTE. Y OTROS. 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-23-33-000-2021-00094-00 

EXPEDIENTE DIGITAL  

ACCIÓN DE TUTELA  ALBA NERIS GALVÁN 

ARÉVALO 

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR 

SE ORDENÓ ARCHIVAR DEL 

EXPEDIENTE. Y OTROS. 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-33-000-2021-00104-00 

EXPEDIENTE DIGITAL  

ACCIÓN DE TUTELA  ARMANDO VALERA 

SARMIENTO. 

CONSEJO NACIONAL ELECTORAL SE ORDENÓ ARCHIVAR DEL 

EXPEDIENTE. Y OTROS. 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-23-33-000-2021-00139-00 

EXPEDIENTE DIGITAL  

ACCIÓN DE TUTELA  NADIS PATRICIA CABALLERO 

BANQUET. 

REGISTRADURÍA NACIONAL DEL 

ESTADO CIVIL. 

SE ORDENÓ ARCHIVAR DEL 

EXPEDIENTE. Y OTROS. 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-23-33-000-2021-00148-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

CARBONES EL TESORO S.A. MUNICIPIO DE LA JAGUA DE 

IBIRICO – CESAR. 

RESOLVIÓ DECLARAR TERMINADO EL 

PRESENTE PROCESO. Y OTROS  

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 
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20-001-23-33-000-2021-00149-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

CONSORCIO MINERO UNIDO 

S.A. 

MUNICIPIO DE LA JAGUA DE 

IBIRICO - CESAR 

RESOLVIÓ  RESOLVIO ACEPTAR EL 

DESISTIMIENTO DE LAS PRETENSIONES 

DE LA DEMANDA DE LA REFERENCIA 

MANIFESTADO POR EL APODERADO DE 

LA PARTE DEMANDANTE CONFORME A 

LO EXPUESTO EN LA PARTE MOTIVA.Y 

OTROS 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-23-33-000-2021-00155-00 

EXPEDIENTE DIGITAL  

ACCIÓN POPULAR DELWIN JIMÉNEZ 

BOHÓRQUEZ EN SU 

CONDICIÓN DE CONTRALOR 

GENERAL DEL 

DEPARTAMENTO DEL CESAR 

COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL (CNSC) Y 

DEPARTAMENTO DEL CESAR 

SE REALIZA REQUERIMIENTO Y OTROS. 19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-23-33-000-2021-00189-00 

EXPEDIENTE DIGITAL  

ACCIÓN DE TUTELA  JOSÉ ANTONIO RAMÍREZ 

ARCE 

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

SE ORDENÓ ARCHIVAR DEL 

EXPEDIENTE. Y OTROS. 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL  Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-23-33-000-2021-00227-00 

EXPEDIENTE DIGITAL  

ACCIÓN DE TUTELA  ERWIN JIMÉNEZ CÁRDENAS. JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR – 

UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 

VÍCTIMAS – PERSONERÍA 

MUNICIPAL DE VALLEDUPAR Y 

OTROS. 

SE ORDENÓ ARCHIVAR DEL 

EXPEDIENTE. Y OTROS. 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-23-33-000-2021-00229-00 

EXPEDIENTE DIGITAL  

ACCIÓN DE TUTELA  INVERSIONES E & D S.A.S. JUZGADO SÉPTIMO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR. 

SE ORDENÓ ARCHIVAR DEL 

EXPEDIENTE. Y OTROS. 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-23-33-000-2021-00236-00 

EXPEDIENTE DIGITAL  

ACCIÓN DE TUTELA  ODALIS MARINA GUILLÉN 

PEDROZO. 

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR – 

UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÍN INTEGRAL A LAS 

VÍCTIMAS Y OTROS. 

SE ORDENÓ ARCHIVAR DEL 

EXPEDIENTE. Y OTROS. 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-33-000-2021-00255-00 

EXPEDIENTE DIGITAL  

ACCIÓN DE TUTELA  JOSÉ LUÍS RODRÍGUEZ 

GRANADOS 

JUZGADO TERCERO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

SE ORDENÓ ARCHIVAR DEL 

EXPEDIENTE. Y OTROS. 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-23-33-000-2021-00258-00 

EXPEDIENTE DIGITAL  

ACCIÓN DE TUTELA  MARÍA ALEJANDRA 

CORONADO BLANCO. 

UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y 

REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 

VÍCTIMAS – DEPARTAMENTO 

SE ORDENÓ ARCHIVAR DEL 

EXPEDIENTE. Y OTROS. 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 
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ADMINISTRATIVO PARA LA 

PROSPERIDAD SOCIAL Y OTROS 

20-001-33-33-000-2021-00307-00 

EXPEDIENTE DIGITAL  

ACCIÓN DE TUTELA  JULIO MANUEL OLIVARES 

MARTÍNEZ, MIRLA CENITH 

OYAGA PUELLO, TANIA 

CASTRO NEGRETE, MARIO 

MAURICIO MENDOZA PÉREZ Y 

ARNOLDO VILLANBA LUNA 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA - 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL – MUNICIPIO DE 

VALLEDUPAR – SECRETARÍA DE 

EDUCACIÓN MUNICIPAL DE 

VALLEDUPAR – INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA CASD SIMÓN 

BOLÍVAR 

SE ORDENÓ ARCHIVAR EL EXPEDIENTE. 

Y OTROS  

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-23-33-000-2021-00312-00 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

CÁNDIDA LUCÍA PLATA 

ROMERO 

MUNICIPIO DE VALLEDUPAR RESOLVIÓ  TÉNGANSE COMO PRUEBAS 

EN SU ALCANCE LEGAL, TODOS Y CADA 

UNO DE LOS DOCUMENTOS ALLEGADOS 

CON LA DEMANDA Y SU CONTESTACIÓN 

Y OTROS. 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-33-33-007-2022-00067-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

TULIA ANTONIA DAZA LEMUS NACIÓN – RAMA JUDICIAL – 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RESOLVIÓ ACEPTAR EL IMPEDIMENTO 

DE LA TOTALIDAD DE LOS JUECES 

ADMINISTRATIVOS DEL CIRCUITO 

JUDICIAL DE VALLEDUPAR Y, EN 

CONSECUENCIA, SE LES DECLARA 

SEPARADOS DEL CONOCIMIENTO DEL 

PRESENTE ASUNTO. Y OTROS  

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. DORIS PINZÓN 

AMADO 

20-001-23-15-000-2003-01950-00 EJECUTIVO  IVÁN CASTRO MAYA – JAVIER 

FRANCISCO RIVERA ÁVILA 

NACIÓN – DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

RESOLVIÓ LIBRAR MANDAMIENTO DE 

PAGO EN CONTRA IVÁN CASTRO MAYA Y 

A FAVOR DE JULIO ORLANDO 

RODRÍGUEZ CASTILLO. Y OTROS  

19-MAYO-2022  AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ ÁLVAREZ 

ARAÚJO   

20-001-23-15-000-2003-01950-00 EJECUTIVO IVÁN CASTRO MAYA – JAVIER 

FRANCISCO RIVERA ÁVILA 

NACIÓN – DIRECCIÓN EJECUTIVA 

DE LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL 

SE IMPARTE APROBACIÓN DE COSTAS  19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ ÁLVAREZ 

ARAÚJO   

20-001-23-33-000-2019-00340-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

CATALINA ISABEL RODRÍGUEZ 

MÉNDEZ 

NACIÓN - MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN - FONDO NACIONAL 

DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO – 

DEPARTAMENTO DEL CESAR – 

MUNICIPIO DE AGUACHICA 

RESOLVIÓ NO REPONER EL AUTO DE 

FECHA 12 DE MARZO DE 2020, POR LAS 

RAZONES EXPUESTAS EN LA PARTE 

CONSIDERATIVA DE LA PRESENTE 

PROVIDENCIA. Y OTROS  

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ ÁLVAREZ 

ARAÚJO   

20-001-23-31-001-2008-00237-00 EJECUTIVO  SANDRA MILENA NOVOA 

MENDOZA – MIRIAM MENDOZA 

NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE 

LA NACIÓN 

RESOLVIÓ DECRETAR MEDIDA DE 

EMBARGO Y RETENCIÓN DE DINEROS. 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ ÁLVAREZ 

ARAÚJO   
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20-001-23-31-000-2011-00235-00 EJECUTIVO  JOSE GUILLERMO CASTRO 

GÁMEZ 

DEPARTAMENTO DEL CESAR RESOLVIÓ LIBRAR MANDAMIENTO DE 

PAGO EN CONTRA DEL DEPARTAMENTO 

DE CESAR Y A FAVOR DE JOSÉ 

GUILLERMO CASTRO GÁMEZ. Y OTROS  

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ ÁLVAREZ 

ARAÚJO   

20-001-23-31-001-2011-00235-00 EJECUTIVO  JOSE GUILLERMO CASTRO 

GÁMEZ 

DEPARTAMENTO DEL CESAR RESOLVIÓ DECRETAR MEDIDA DE 

EMBARGO Y RETENCIÓN DE DINEROS 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ ÁLVAREZ 

ARAÚJO   

20001-23-39-000-2016-000504-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

EDUARDO CAYON MARQUEZ Y 

OTROS 

MUNICIPIO DE BECERRIL SEÑÁLESE EL DÍA  VEINTISÉIS 26 DE 

JULIO DE 2022, A LAS 9:00 DE LA 

MAÑANA, PARA LLEVAR A CABO A 

TRAVÉS DE LA PLATAFORMA VIRTUAL 

QUE PARA EL EFECTO SE ESTIME 

PERTINENTE, LA AUDIENCIA DE 

PRUEBAS DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 

181 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ ÁLVAREZ 

ARAÚJO   

20-001-23-39-001-2017-00130-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

JOSÉ RAFAEL CARRILLO 

ACUÑA 

NACIÓN – PROCURADURIA 

GENERAL DE LA NACIÓN 

SEÑÁLESE EL DÍA VEINTISÉIS (26) DE 

JULIO DE 2022, A LAS 9:00 DE LA 

MAÑANA, PARA LLEVAR A CABO A 

TRAVÉS DE LA PLATAFORMA VIRTUAL 

QUE PARA EL EFECTO SE ESTIME 

PERTINENTE, LA AUDIENCIA INICIAL DE 

QUE TRATA EL ARTÍCULO 372 DEL 

CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ ÁLVAREZ 

ARAÚJO   

20-001-23-39-001-2017-00198-00 CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES 

ESTRUCTURAS ESPECIALES 

S.A. 

INVIAS AUTO  REALIZA REQUERIMIENTO  19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ ÁLVAREZ 

ARAÚJO   

20001-33-33-002-2020-00152-01 EJECUTIVO  LORENZO OROZCO PABÓN MUNICIPIO DE AGUSTÍN CODAZZI RESOLVIÓ CONFIRMAR EL AUTO 

APELADO 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ ÁLVAREZ 

ARAÚJO   

20-001-33-33-002-2021-00002-01 REPARACIÓN DIRECTA EDUBER MANUEL TORRES 

GUTIÉRREZ 

MUNICIPIO DE LA PAZ SE REALIZA REQUERIMIENTO AL 

APODERADO JUDICIAL DE LA PARTE 

ACTORA, PREVIO A LA ADMISIÓN DEL 

RECURSO. 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ ÁLVAREZ 

ARAÚJO   

20001-23-33-003-2013-00045-01 EJECUTIVO  DEPARTAMENTO DEL CESAR CORPORACIÓN PARA LA 

RECUPERACIÓN ECONÓMICA Y 

SOCIAL DEL CESAR Y LA GUAJIRA 

MISIÓN “ANIMAR” 

RESOLVIÓ MODIFICAR DE MANERA 

OFICIOSA LA ACTUALIZACIÓN DE LA 

LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO, DE 

CONFORMIDAD CON LO EXPUESTO EN 

LA PARTE MOTIVA. Y OTROS 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ ÁLVAREZ 

ARAÚJO   
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20-001-23-33-003-2013-00257-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

DARWIN MELÉNDEZ CASTAÑO MUNICIPIO DE VALLEDUPAR – 

UNIÓN TEMPORAL SISTEMAS 

INTELIDENTES DE TRÁNSITO DE 

VALLEDUPAR 

AUTO DESIGNA CURADOR AD LITEM 19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ ÁLVAREZ 

ARAÚJO   

20-001-33-33-003-2017-00414-01 REPARACIÓN DIRECTA  IVÁN JOSÉ ISEDA GUERRA NACIÓN - MINISTERIO DE 

DEFENSA - POLICÍA NACIONAL – 

RAMA JUDICIAL – MUNICIPIO DE 

VALLEDUPAR 

RESOLVIÓ CONFIRMAR EL AUTO 

APELADO 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ ÁLVAREZ 

ARAÚJO   

20-001-33-33-003-2018-00421-01 EJECUTIVO  JULIA MANUELA RODRÍGUEZ 

FONTALVO 

MUNICIPIO DE AGUSTÍN CODAZZI RESOLVIÓ REVOCAR EL AUTO APELADO, 

ESTO ES, EL PROFERIDO POR EL 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO 

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 

VALLEDUPAR, EL DÍA 14 DE FEBRERO DE 

2020, POR LAS RAZONES EXPUESTAS EN 

LA PRESENTE PROVIDENCIA. Y OTROS  

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ ÁLVAREZ 

ARAÚJO   

20-001-33-33-004-2015-00030-01 EJECUTIVO  ARTIDORO RODRÍGUEZ LARA MUNICIPIO DE PAILITAS RESOLVIÓ CONFIRMAR EL AUTO 

APELADO 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ ÁLVAREZ 

ARAÚJO   

20-001-33-31-006-2012-00060-01 EJECUTIVO  MARTHA CECILIA GUERRA 

MUÑOZ 

HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO 

DE LÓPEZ E.S.E. 

AUTO REALIZA REQUERIMIENTO  19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ ÁLVAREZ 

ARAÚJO   

20-001-33-33-008-2019-00349-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

RICARDO BARÓN PÉRE NACIÓN - MINISTERIO DE 

DEFENSA - EJÉRCITO NACIONAL 

RESOLVIÓ REVOCAR EL AUTO APELADO, 

ESTO ES, EL PROFERIDO POR EL 

JUZGADO OCTAVO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR, EL 

DÍA 8 DE FEBRERO DE 2022, POR LAS 

RAZONES EXPUESTAS EN LA PRESENTE 

PROVIDENCIA. Y OTROS  

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ ÁLVAREZ 

ARAÚJO   

20-001-23-33-000-2018-00320-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

CARBONES EL TESORO S.A. MUNICIPIO DE LA JAGUA DE 

IBIRICO 

RESOLVIÓ REPROGRAMAR PARA EL DÍA 

6 DE JULIO DE 2022, A LAS 9:00 DE LA 

MAÑANA, LA CELEBRACIÓN DE LA 

AUDIENCIA DE PRUEBAS DE QUE TRATA 

EL ARTÍCULO 181 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ ÁLVAREZ 

ARAÚJO   

20-001-23-33-000-2020-00038-00 ACCIÓN DE TUTELA  MARIA EUGENIA MONTERO PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA Y 

OTROS 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 

DISPUESTO POR LA CORTE 

CONSTITUCIONAL EN  PROVEÍDO  DE 

FECHA 30 DE ABRIL DE 2021 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ ÁLVAREZ 

ARAÚJO   
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20-001-23-33-000-2020-00048-00 ACCIÓN DE TUTELA  CARLOS ANDRÉS PORRAS 

PÉREZ 

JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 

DISPUESTO POR LA CORTE 

CONSTITUCIONAL EN PROVEÍDO DE 

FECHA 30 DE JULIO DE 2021 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ ÁLVAREZ 

ARAÚJO   

20-001-23-33-000-2020-00162-00 ACCIÓN DE TUTELA  DEFENSORIA DEL PUEBLO JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR Y OTRO 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 

DISPUESTO POR LA CORTE 

CONSTITUCIONAL EN PROVEÍDO DE 

FECHA 30 DE JULIO DE 2021 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ ÁLVAREZ 

ARAÚJO   

20-001-23-33-000-2020-00300-00 ACCIÓN DE TUTELA  ODALIS MARINA GUILLEN 

PEDROZO 

JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR-URIAV-

DEFENSORIA DEL PUEBLO-

PERSONERIA MPAL. 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 

DISPUESTO POR LA CORTE 

CONSTITUCIONAL EN PROVEÍDO DE 

FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2021 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ ÁLVAREZ 

ARAÚJO   

20-001-23-33-000-2020-00396-00 ACCIÓN DE TUTELA  EDGAR ENRIQUE DAZA 

MARTINEZ 

PROCURADURIA GENERAL DE LA 

NACIONUNIDAD PARA LA 

ATENCION Y REPARACION 

INTEGRAL A LAS VICTIMAS-

DEFENSORIA DEL PUEBLO 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 

DISPUESTO POR LA CORTE 

CONSTITUCIONAL EN PROVEÍDO DE 

FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2021 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ ÁLVAREZ 

ARAÚJO   

20-001-23-33-000-2020-00400-00 ACCIÓN DE TUTELA  CESAR ALONSO PEREZ 

TOVAR 

DIAN-MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO-PRESIDENCIA 

DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 

DISPUESTO POR LA CORTE 

CONSTITUCIONAL EN PROVEÍDO DE 

FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2021 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ ÁLVAREZ 

ARAÚJO   

20-001-23-33-000-2020-00404-00 ACCIÓN DE TUTELA  YANIS MARÍA MARTÍNEZ 

CÓRDOBA 

DIAN-MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO-PRESIDENCIA 

DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 

DISPUESTO POR LA CORTE 

CONSTITUCIONAL EN PROVEÍDO DE 

FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2021 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ ÁLVAREZ 

ARAÚJO   

20-001-23-33-000-2020-00407-00 ACCIÓN DE TUTELA  LUZ MARY ALEAN UNIDAD DE VICTIMAS-

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DE COLOMBIA 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 

DISPUESTO POR LA CORTE 

CONSTITUCIONAL EN PROVEÍDO DE 

FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2021 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ ÁLVAREZ 

ARAÚJO   

20-001-23-33-000-2020-00408-00 ACCIÓN DE TUTELA  CARMEN ALICIA ESCORCIA 

HERRERA 

UNIDAD DE VICTIMAS-

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

DE COLOMBIA 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 

DISPUESTO POR LA CORTE 

CONSTITUCIONAL EN PROVEÍDO DE 

FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2021 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ ÁLVAREZ 

ARAÚJO   

20-001-23-33-000-2020-00438-00 ACCIÓN DE TUTELA  ARCELIA GUERRERO RANGEL LA NACION-PRESIDENCIA DE LA 

REPUBLICA DE COLOMBIA-

DIRECTOR DE LA UNIDAD DE 

VICTIMAS 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 

DISPUESTO POR LA CORTE 

CONSTITUCIONAL EN PROVEÍDO DE 

FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2021 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ ÁLVAREZ 

ARAÚJO   
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20-001-23-33-000-2020-00465-00 ACCIÓN DE TUTELA  FERMIN SANCHEZ NORIEGA JUZGADO CUARTO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 

DISPUESTO POR LA CORTE 

CONSTITUCIONAL EN PROVEÍDO DE 

FECHA 29 DE OCTUBRE DE 2021 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ ÁLVAREZ 

ARAÚJO   

20-001-23-33-000-2020-00479-00 ACCIÓN DE TUTELA  ALBA ROSA FUENTES APONTE LA NACION-PRESIDENCIA DE LA 

REPUBLICA DE COLOMBIA-

PROCURADURIA GENERAL DE LA 

NACION-MINISTERIO DE MINAS Y 

ENERGIASUPERSERVICIOS-

AFINIA CARIBEMAR DE LA COSTA 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 

DISPUESTO POR LA CORTE 

CONSTITUCIONAL EN PROVEÍDO DE 

FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2021 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ ÁLVAREZ 

ARAÚJO   

20-001-23-33-000-2020-00499-00 ACCIÓN DE TUTELA  MERLINDA SOFIA VIDAL PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA Y 

OTROS 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 

DISPUESTO POR LA CORTE 

CONSTITUCIONAL EN PROVEÍDO DE 

FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2021 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ ÁLVAREZ 

ARAÚJO   

20-001-23-33-000-2020-00501-00 ACCIÓN DE TUTELA  JORGE DE JESUS GARCIA 

VENECIA 

JUZGADO SEXTO 

ADMINISTRATIVO DE 

VALLEDUPAR 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 

DISPUESTO POR LA CORTE 

CONSTITUCIONAL EN PROVEÍDO DE 

FECHA 29 DE OCTUBRE DE 2021 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ ÁLVAREZ 

ARAÚJO   

20-001-23-33-000-2021-00035-00 ACCIÓN DE TUTELA  ROCIO ELENA CALLEJAS 

VILLAREAL 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA Y 

OTROS 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 

DISPUESTO POR LA CORTE 

CONSTITUCIONAL EN PROVEÍDO DE 

FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2021 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ ÁLVAREZ 

ARAÚJO   

20-001-23-33-000-2021-00114-00 ACCIÓN DE TUTELA  WALBER MARTÍNEZ ESQUIVEL JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 

DISPUESTO POR LA CORTE 

CONSTITUCIONAL EN PROVEÍDO DE 

FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2021 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ ÁLVAREZ 

ARAÚJO   

20-001-23-33-000-2021-00193-00 ACCIÓN DE TUTELA  ALEJANDRINA ISABEL PADILLA 

LINDAO 

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPA 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 

DISPUESTO POR LA CORTE 

CONSTITUCIONAL EN PROVEÍDO DE 

FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2021 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ ÁLVAREZ 

ARAÚJO   

20-001-23-33-000-2021-00214-00 ACCIÓN DE TUTELA  ERWIN JIMENEZ CARDENAS JUZGADO PRIMERO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR-URIAV 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 

DISPUESTO POR LA CORTE 

CONSTITUCIONAL EN PROVEÍDO DE 

FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2021 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ ÁLVAREZ 

ARAÚJO   

20-001-23-33-000-2021-00228-00 ACCIÓN DE TUTELA  KARINA YISELLYS MEZA 

BELEÑO 

JUZGADO SEGUNDO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR-UARIV-

PERSONERIA MUNICIPAL-

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 

DISPUESTO POR LA CORTE 

CONSTITUCIONAL EN PROVEÍDO DE 

FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2021 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ ÁLVAREZ 

ARAÚJO   
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DEFENSORIA DEL PUEBLO 

20-001-23-33-000-2021-00247-00 ACCIÓN DE TUTELA  ERWIN JIMENEZ CARDENAS JUZGADO QUINTO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 

DE VALLEDUPAR-UARIV-

PERSONERIA MPAL-DPS. 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 

DISPUESTO POR LA CORTE 

CONSTITUCIONAL EN PROVEÍDO DE 

FECHA 29 DE NOVIEMBRE DE 2021 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dra. MARÍA LUZ ÁLVAREZ 

ARAÚJO   

20-001-33-33-000-2000-01388-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

CONTRACTUAL MUNICIPIO DE PAILITAS FABIO DAVID GARCÍA GÓMEZ Y 

OTRO 

CORRER TRASLADO A LAS PARTES POR 

EL TÉRMINO DE DIEZ (10) DÍAS, PARA 

ALEGAR DE CONCLUSIÓN. VENCIDO 

ESTE TÉRMINO, DESE TRASLADO DEL 

EXPEDIENTE AL AGENTE DEL 

MINISTERIO PÚBLICO POR DIEZ (10) 

DÍAS, PARA QUE EMITA SU CONCEPTO 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL  Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA. 

20-001-23-33-002- 2016-00064-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

CHANEME COMERCIAL SA MUNICIPIO DE EL PASO - CESAR OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO 

DISPUESTO POR EL CONSEJO DE 

ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO, SECCIÓN CUARTA, EN 

PROVIDENCIA DE FECHA 7 DE OCTUBRE 

DE 2021 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA. 

20-001-23-33-000- 2017-00299-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

COLPENSIONES FREDY JOSÉ ZULETA VERGEL CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO EN 

EL INCISO FINAL DEL ARTÍCULO 181 DEL 

CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 

ADMINISTRATIVO Y DE LO 

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - 

CPACA, SE DISPONE, QUE LAS PARTES 

PRESENTEN POR ESCRITO SUS 

ALEGATOS DENTRO DE LOS DIEZ (10) 

DÍAS SIGUIENTES, LAPSO EN EL CUAL EL 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO 

PODRÁ CONCEPTUAR, SI A BIEN LO 

TIENE.  

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA. 

20-001-33-33-007-2018-00010-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

ANA MARGARITA HERNÁNDEZ 

RICARDO 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL RESOLVIÓ ACEPTAR   EL   IMPEDIMENTO   

MANIFESTADO POR   LAS MAGISTRADAS 

DE   ESTA CORPORACIÓN,   DOCTORAS   

DORIS   PINZÓN   AMADO   Y MARÍA   LUZ 

ÁLVAREZ   ARAÚJO,   Y   EN 

CONSECUENCIA SE LES SEPARA DEL 

CONOCIMIENTO DE ESTE PROCESO. 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA. 
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ASIMISMO DECIDIÓ  NEGAR EL 

IMPEDIMENTO MANIFESTADO POR EL 

MAGISTRA DODOCTOR CARLOS MARIO 

ARANGO  HOYOS,  PARA  CONOCER  DEL  

PRESENTE  ASUNTO, Y,  EN  

CONSECUENCIA,  SE  DISPONE 

DEVOLVER EL EXPEDIENTE A SU 

DESPACHO PARA QUE SE CONTINÚE 

CON SU TRÁMITE, AL HABERLE 

CORRESPONDIDO INICIALMENTE EL 

CONOCIMIENTO DEL MISMO. Y OTROS 

20-001-33-33-002-2018-00017-02 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

JORGE ALBERTO MEZA DAZA NACIÓN – RAMA JUDICIAL RESOLVIÓ ACEPTAR   EL   IMPEDIMENTO   

MANIFESTADO POR   LAS MAGISTRADAS 

DE   ESTA CORPORACIÓN,   DOCTORAS   

DORIS   PINZÓN   AMADO   Y MARÍA   LUZ 

ÁLVAREZ   ARAÚJO,   Y   EN 

CONSECUENCIA SE LES SEPARA DEL 

CONOCIMIENTO DE ESTE PROCESO. 

ASIMISMO DECIDIÓ  NEGAR EL 

IMPEDIMENTO MANIFESTADO POR EL 

MAGISTRA DODOCTOR CARLOS MARIO 

ARANGO  HOYOS,  PARA  CONOCER  DEL  

PRESENTE  ASUNTO, Y,  EN  

CONSECUENCIA,  SE  DISPONE 

DEVOLVER EL EXPEDIENTE A SU 

DESPACHO PARA QUE SE CONTINÚE 

CON SU TRÁMITE, AL HABERLE 

CORRESPONDIDO INICIALMENTE EL 

CONOCIMIENTO DEL MISMO. Y OTROS 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA. 

20-001-33-33-001-2018-00235-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO  

ANÍBAL GUILLERMO 

GONZÁLEZ MOSCOTE   

NACIÓN- RAMA JUDICIAL  RESOLVIÓ ACEPTAR   EL   IMPEDIMENTO   

MANIFESTADO POR   LAS MAGISTRADAS 

DE   ESTA CORPORACIÓN,   DOCTORAS   

DORIS   PINZÓN   AMADO   Y MARÍA   LUZ 

ÁLVAREZ   ARAÚJO,   Y   EN 

CONSECUENCIA SE LES SEPARA DEL 

CONOCIMIENTO DE ESTE PROCESO. 

ASIMISMO DECIDIÓ  NEGAR EL 

IMPEDIMENTO MANIFESTADO POR EL 

MAGISTRA DODOCTOR CARLOS MARIO 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA. 
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ARANGO  HOYOS,  PARA  CONOCER  DEL  

PRESENTE  ASUNTO, Y,  EN  

CONSECUENCIA,  SE  DISPONE 

DEVOLVER EL EXPEDIENTE A SU 

DESPACHO PARA QUE SE CONTINÚE 

CON SU TRÁMITE, AL HABERLE 

CORRESPONDIDO INICIALMENTE EL 

CONOCIMIENTO DEL MISMO. Y OTROS 

20001-33-33-002-2019-00038-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

JAIME LUÍS FUENTES 

PUMAREJO 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA 

RESOLVIÓ NEGAR EL INCIDENTE DE 

NULIDAD FORMULADO POR LA 

APODERADA DE LA PARTE 

DEMANDANTE, DE CONFORMIDAD CON 

LAS MOTIVACIONES EXPUESTAS EN 

ESTE PROVEÍDO. Y OTROS  

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA. 

20-001-33-33-002- 2019-00164-01 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

JOSÉ LUÍS SÁNCHEZ MUÑOZ NACIÓN – RAMA JUDICIAL EL SUSCRITO MAGISTRADO, DE IGUAL 
FORMA QUE SUS COMPAÑEROS DE 
MAGISTRATURA, MANIFIESTA SU 
IMPEDIMENTO PARA CONOCER DEL 
ASUNTO EN REFERENCIA, POR TENER 
INTERÉS INDIRECTO EN EL PROCESO, 
DE CONFORMIDAD CON EL NUMERAL 1 
DEL ARTÍCULO 141 DEL CÓDIGO 
GENERAL DEL PROCESO, APLICABLE 
POR REMISIÓN DEL ARTÍCULO 130 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO Y DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO,  COMO 
EL IMPEDIMENTO COMPRENDE, A TODO 
EL TRIBUNAL, SE REMITE  EL 
EXPEDIENTE AL CONSEJO DE ESTADO, 
PARA QUE SEA REPARTIDO A LA 
SECCION QUE CONOCE DEL TEMA 
RELACIONADO CON LA MATERIA OBJETO 
DE CONTROVERSIA, PARA LOS EFECTOS 
INDICADOS EN EL NUMERAL 5 DEL 
ARTÍCULO 131 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA. 

20001-33-33-007-2019-00353-01 

EXPEDIENTE DIGITAL  

REPARACIÓN DIRECTA VÍCTOR PONCE PARODI NACIÓN – RAMA JUDICIAL RESOLVIÓ CONFIRMAR LA PROVIDENCIA 

DE FECHA 21 DE SEPTIEMBRE DE 2020, 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA. 

mailto:sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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PROFERIDA POR EL JUZGADO SÉPTIMO 

ADMINISTRATIVO DE CIRCUITO DE 

VALLEDUPAR, POR LAS RAZONES 

EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE 

ESTE PROVEÍDO, EN CONSECUENCIA, 

DEVUÉLVASE EL EXPEDIENTE AL 

JUZGADO DE ORIGEN. 

20-001-23-33-000- 2020-00523-00 NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

JUAN CARLOS SIERRA DÍAZ UGPP SEÑÁLESE EL DÍA 1° DE JULIO DEL 

PRESENTE AÑO, A LAS 10:00 DE LA 

MAÑANA, PARA LLEVAR A CABO A 

TRAVÉS DE LA PLATAFORMA LIFE SIZE1, 

LA AUDIENCIA INICIAL DE QUE TRATA EL 

ARTÍCULO 180 DEL CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE 

LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO - 

CPACA. 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA. 

20-001-23-33-000- 2020-00562-00 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

JAIME EDUARDO 

BORNACELLY FIGUEROA Y 

OTROS 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 

RESOLVIÓ DECLARAR NO PROBADA LA 

EXCEPCIÓN DENOMINADA “INEPTITUD 

SUSTANCIAL DE LA DEMANDA”, 

PROPUESTA POR EL APODERADO DE LA 

PARTE DEMANDADA Y POR EL SEÑOR 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, DE 

CONFORMIDAD CON LOS ARGUMENTOS 

ESBOZADOS EN PRECEDENCIA.  

EJECUTORIADA LA PRESENTE DECISIÓN, 

CONTINÚESE CON EL TRÁMITE 

RESPECTIVO. 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA. 

20-001-23-33-000- 2020-00566-00 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

RICARDO JOSÉ LÓPEZ 

VALERA Y OTROS 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

NACIÓN 

RESOLVIÓ DECLARAR NO PROBADA LA 

EXCEPCIÓN DENOMINADA “INEPTITUD 

SUSTANCIAL DE LA DEMANDA”, 

PROPUESTA POR EL APODERADO DE LA 

PARTE DEMANDADA Y POR EL SEÑOR 

AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, DE 

CONFORMIDAD CON LOS ARGUMENTOS 

ESBOZADOS EN PRECEDENCIA.  

EJECUTORIADA LA PRESENTE DECISIÓN, 

CONTINÚESE CON EL TRÁMITE 

RESPECTIVO. 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA. 

mailto:sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co
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20-001-23-33-000- 2021-00171-00 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

SOLMAR SOLANO BOLAÑO MUNICIPIO DE AGUSTÍN CODAZZI POR REUNIR LOS REQUISITOS LEGALES, 

SE ADMITE LA DEMANDA DE LA 

REFERENCIA, SE ORDENA: NOTIFICAR 

PERSONALMENTE A LAS PARTES 

DEMANDADAS Y AL MINISTERIO 

PÚBLICO, Y A LA AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, AL 

DEMANDANTE POR ESTADO. Y OTROS 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA. 

20-001-23-33-000- 2021-00234-00 

EXPEDIENTE DIGITAL  

CONTROVERSIAS 

CONTRACTUALES 

COBRES DEL CESAR S.A.S AGENCIA NACIONAL DE MINERÍA RESOLVIÓ REPONER EL AUTO DE FECHA 

7 DE OCTUBRE DE 2021, QUE RESOLVIÓ 

DECLARAR LA FALTA DE COMPETENCIA 

DE ESTE TRIBUNAL PARA CONOCER DEL 

PRESENTE ASUNTO, POR EL FACTOR 

CUANTÍA, POR LAS RAZONES 

EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE 

ESTA PROVIDENCIA.  EJECUTORIADA LA 

PRESENTE DECISIÓN, INGRESE 

NUEVAMENTE EL PROCESO AL 

DESPACHO PARA PROVEER SOBRE SU 

ADMISIÓN. 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA. 

20-001-23-33-000- 2021-00265-00 

EXPEDIENTE DIGITAL  

NULIDAD Y 

RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 

COLPENSIONES CLAUDIO CALDERÓN CÓRDOBA Y 

OTRO 

RESOLVIÓ NEGAR LA MEDIDA CAUTELAR 

SOLICITADA POR LA APODERADA DE LA 

PARTE DEMANDANTE, EN EL ASUNTO 

DEL EPÍGRAFE; POR LAS RAZONES 

EXPUESTAS EN LA PARTE MOTIVA DE 

ESTA PROVIDENCIA. Y OTROS 

 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA. 

20-001-23-33-000- 2021-00325-00 

EXPEDIENTE DIGITAL  

REPARACIÓN DIRECTA JORGE RAFAEL QUINTERO 

CORREA Y OTROS 

INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS Y 

OTROS 

POR REUNIR LOS REQUISITOS LEGALES, 

SE ADMITE LA DEMANDA DE LA 

REFERENCIA, SE ORDENA: NOTIFICAR 

PERSONALMENTE A LAS PARTES 

DEMANDADAS Y AL MINISTERIO 

PÚBLICO, Y A LA AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, AL 

DEMANDANTE POR ESTADO. Y OTROS 

 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL   Dr. JOSÉ ANTONIO 

APONTE OLIVELLA. 

20-001-23-39-001-2016-00097-00  NULIDAD Y 

RESTABLECIMEINTO 

DEL DERCHO   

IBETH CECILIA LAFURIE 

PERDOMO 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL Y 

OTROS  

ORDENÓ SEGUIR ADELANTE CON LA 

EJECUCIÓN. Y OTROS 

19-MAYO-2022 AUTO DIGITAL  CONJUEZ Dr. FABIO 

GUERRERO MONTES 

mailto:sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL CESAR 

SECRETARÍA 
 

Calle 14 con 14 esquina, Palacio de Justicia – Piso 8 
E- mails: sectriadm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Valledupar – Cesar 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

 

FIJADO HOY VEINTITRÉS   (23) MAYO DEL 2022, LAS 8:00 A. M.                                                                                                                                                                     DESFIJADO HOY, VEINTITRÉS (23) DE MAYO  DEL   DE 2022, A LAS 6:00P.M 
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